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Decreto N° 4.132                                  20 de febrero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es una función fundamental del gobierno revolucionario la 
protección y defensa de la industria petrolera, petroquímica y 
gasífera del país ante los ataques desarrollados por el 
imperialismo norteamericano y sectores apátridas nacionales, 
que buscan la desestabilización económica, financiera, social y 
política de la nación, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que el Estado democrático y social, de derecho y de justicia 
garantiza la defensa y soberanía de la patria ante los ataques 
imperialistas y de sus lacayos en contra de la industria 
petrolera,  
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CONSIDERANDO 

 
 
Que es función constitucional del Estado, defender la soberanía 
e independencia de la patria, que se está viendo afectada por 
los ataques y agresiones perpetradas por el imperio 
norteamericano y sectores apátridas nacionales, por lo que se 
hace necesario que la clase obrera revolucionaria a través de 
los consejos productivos de trabajadores, se empoderen de los 
medios de producción petrolera utilizando como herramienta el 
nuevo modelo de gestión empresarial socialista, permitiendo 
con ello el control de los medios de poder ante cualquier 
agresión o ataque que se pretenda perpetrar contra la industria 
petrolera, petroquímica y gasífera del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que en el marco de la defensa de la patria y del proceso de 
transformación, cambio y modernización revolucionaria del 
Estado, se hace imperativo el levantamiento de la producción 
de la industria petrolera nacional, consolidando a PETRÓLEOS 
DE VENEZUELA, S.A., como baluarte que permita el 
crecimiento económico del país, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el marco de lo consagrado en los objetivos históricos 
del Plan de la Patria 2020-2025, el Estado debe garantizar el 
bien más preciado que hemos reconquistado después de 200 
años, como lo es la Independencia Nacional, logrando 
convertirnos en una potencia naciente, por lo que se debe 
asumir como un elemento de desafío el empoderamiento de la 
clase obrera que permita un nuevo comienzo en las industrias 
petroleras, petroquímicas y gasíferas del país. 
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